
Señores 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 

Ciudad 

 

Ref.: Solicitud de vigilancia administrativa 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MANIZALES. 

MARIA NORY RIOS DE ARENAS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

25.091.437, en mi calidad de parte demandante dentro del proceso de ACCION DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO con radicación 17001333300120210022200, adelantado 

ante el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MANIZALES, en el que 

actúo como parte demandante, de manera respetuosa me permito solicitar el inicio de una 

vigilancia administrativa sobre el referido despacho judicial, con fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

 1. Dentro del proceso de la referencia, desde el mes de febrero de 2025, no se tiene 

movimiento alguno, encontrándose el expediente en un estado de inactividad procesal que afecta 

de manera directa el acceso efectivo a la administración de justicia. 

 2. En el expediente obra constancia, de que la parte demandante es una persona de la 

tercera edad (más de 80 años), y se han aportado historias clínicas y documentos médicos que 

acreditan mi estado de salud y la necesidad de una pronta resolución del litigio, conforme a los 

principios de prioridad y trato preferencial a las personas mayores consagrados en la Constitución y 

en la Ley 1251 de 2008. 

 3. Se han presentado varios memoriales al despacho judicial, solicitando impulso 

procesal y señalamiento de la audiencia, sin que hasta la fecha se haya obtenido respuesta efectiva 

o actuación alguna. 

 4. Adicionalmente, se ha puesto de presente que el Juzgado no ha estado notificando 

las actuaciones al correo electrónico informado oportunamente 

(solucionesjuridicasdb@outlook.com.), vulnerando así el principio de publicidad y comunicación 

efectiva de las actuaciones judiciales. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Esta solicitud se formula al amparo de la Ley 270 de 1996 (Estatuto de la Administración de Justicia), 

que facultan al Consejo Superior de la Judicatura para ejercer funciones de inspección, vigilancia y 

control disciplinario sobre los despachos judiciales, cuando se evidencie posible negligencia o 

retardo injustificado en el trámite de los procesos. 
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Asimismo, conforme al artículo 209 de la Constitución Política, toda función administrativa debe 

desarrollarse con fundamento en los principios de eficacia, celeridad y responsabilidad, los cuales 

parecen estar siendo desconocidos en este caso. 

PETICIÓN 

Por lo anterior, de manera respetuosa solicito: 

 1. Que el Consejo Superior de la Judicatura inicie vigilancia administrativa sobre el 

Juzgado Primero Administrativo de Manizales, por el retardo injustificado en el trámite del 

proceso de la referencia. 

 2. Que se requiera al despacho judicial para que informe las razones de la demora y 

adopte las medidas necesarias para dar impulso procesal al expediente. 

 3. Que se exhorte al Juzgado a garantizar las notificaciones y comunicaciones al 

correo electrónico informado por las partes, conforme a lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022. 

 4. Que se tenga en cuenta la condición de persona mayor del demandante, 

otorgando trato preferente y priorizando la pronta resolución del proceso. 

 

ANEXOS 

 • Copia del documento de identidad del solicitante. 

 • Copia del último memorial presentado ante el Juzgado. 

 • Copia del certificado o historia clínica que acredita la condición de persona mayor. 

Atentamente, 

 

 

MARIA NORY RIOS DE ARENAS 

C.C No. 25.091.437 

Correo: oviarenas@gmail.com 

Direccion física: Carrera 55 # 6 A 51 
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                                                         DIANA VANESSA BENAVIDES VARON 

                                                                                  ABOGADA ESPECIALISTA 
 
 
Señores 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 
 
DEMANDANTE: GLORIA MATILDE ORTIZ Y MARIA NORY RIOS DE ARENAS 
DEMANDADO: UGPP 
RADICACION: 2021-222 
 
 

DIANA VANESSA BENAVIDES VARON, identificada con la cédula de ciudadanía 1.144.129.188 y 

portadora de la T.P. 226.547 del Consejo Superior de la judicatura, actuando como apoderada 

judicial de la señora MARIA NORY RIOS DE ARENAS, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía 25.091.437, solicito de manera respetuosa se continúe con el trámite del proceso. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, desde el mes de marzo se radicó memorial; en el mes de agosto 

se volvió a solicitar celeridad, además que atendiendo el tipo de naturaleza de la prestación que se 

discute y la edad de la señora MARIA NORY RIOS DE ARENAS (84 años). 

 

Aporto historia clínica de la señora MARIA NORY RIOS DE ARENAS donde se evidencia el deterioro 

de su salud con problemas neurológicos, visuales y mononeuropatia. 

 

 

Lo anterior, para lo pertinente. 

 
Del Señor (a) Juez (a), 

 

 

 

DIANA VANESSA BENAVIDES VARON 

C.C. 1.144.129.188 de Cali - Valle 

T.P. 226547 del C.S. de la Judicatura 

 

 

 


















